RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001556 Nº 5034/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de ayuda mutua COVITRU, de un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de veinticinco años, para la construcción de cuarenta y cuatro viviendas con destino a casa habitación, en el Departamento de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de febrero de 2012 resolvió cometer a la Contadora Delegada en el MVOTMA, la intervención del gasto máximo de hasta UR 81.963, distribuidos entre los Ejercicios 2012 al 2015, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


                   2) que se remitió Resolución de fecha 5 de marzo de 2012 de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delgadas) otorgando el mencionado préstamo a la cooperativa COVITRU, Intervenido Preventivamente  por la Contadora Delegada;
                                   3) que, en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución por el cual se modifica la Resolución Nº 33/2012 de fecha 5 de marzo de 2013, en los siguiente términos:  respecto del Considerando II donde dice el valor de tasación es U.R. 87.787, debe decir U.R. 88.734,73, y respecto del Considerando III, donde dice Valor del Terreno U.R. 1.382 debe decir              U.R. 2.330; 




      4) que consta Previsión Financiera del MVOTMA, de fecha 11 de setiembre de 2013, con la modificación del valor de tasación y del terreno.  El valor de tasación modificado asciende a U.R. 88.734,73, de las cuales el 85% corresponden a préstamo y el 15% a aporte de la Cooperativa. El valor del terreno modificado equivale a UR 2.330. El costo  global del Proyecto asciende a UR 88.735, correspondiendo U. R. 75.425 a préstamo (85% del costo global) y U. R 7.344 UR a Ampliación de Préstamo (8.5% de la diferencia entre el costo global y el valor de Terreno); por tanto, el monto total a escriturar asciende a U.R. 82.769 UR;

      

       5) que se adjunta constancia de Afectación de Crédito Nº 000773, de fecha 11.09.2013, detallando los importes a comprometer por un total de 82.769 UR conforme a la siguiente previsión,  Ejercicio 2013:                    U.R. 7.738, Ejercicio 2014: U.R. 24.489 UR, Ejercicio 2015: U.R. 4.690 y  Ejercicio 2016: U.R. 15.852;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo que surge de las actuaciones el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ha modificado;




                2) que, en consecuencia, corresponde modificar parcialmente la Resolución de fecha 23 de febrero de 2012;  
                                              3) que la viabilidad del proyecto y préstamos planteados encuadra en la normativa vigente en la materia, especialmente lo dispuesto por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24 de octubre de 2008 y 27 de la Ley 17.243 de 29 de junio de 2000;

 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución de fecha 23 de febrero de 2012, dejando sin efecto el monto cometido de “U.R. 81.963” y, en su lugar, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de         U.R. 88.734,73, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de escritura del préstamo; 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
mb
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